
25 Cents. SABADO 21 de NOVIEMBRE de 1914 25 Cents.
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SECCION DE LA GACETA
eAHTE OFICIAL

^dsldenola del Gonaejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g) 

8. M. ía R ioa Doña Victoria Eugenia, é 
88. AA. RR. Principe de Asturias y 
Infantes, continúan sin novedad en so 
importante salad.

De igual bsofeficio disfrutan les demás 
peisocas da la Augusta Real F&miiia

(Gacetas 18 y 19 de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Por el Minis erio de Marina se intere 

sa la publicación de la siguiente Real 
orden de 6 de Septiembre de 1910.

sentada a la Junta consultiva de esa 
Dirección General por el Vocal D. Juan 
Bautista Aznar, solicitando que se 
acuerde y recabe del Gobierno de 8. M. 
se hagan extensivos y se reconozcan 
los mismos derechos á los Vocales de les 
Juntas de pesca locales y provinciales 
que las Reales óidenes de 3 de Agosto 
de 1904, 3 de Julio de 1908 y dieposiaio 
nes posteriores conceden á los Vocales 
obreros de las Juntas locales y provin
ciales de Reformas Sociales, y para 
hacerlos efectivos se interesa de los 
Ayuntamientos en cuyos términos exis
tan Juntas de pesca consignen en sus 
presupuestos una cantidad para los Vo
cales pescadores igual á la que tienen 
consignada para los Vocales obreros.

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el estudio de 1a secretaría de esa 
Dirección General, ha tenido á bien dis 
Poner se aciare con derecho á percibir 
dietas á los representantes de las ciases 
obreras en las Juntas de pesca provin
ciales y de los distritos, en forma aná
loga á la dispuesta para sus similares 
de las Jumas de Reformas Sociales, por 
por los dias que tengan que abandonar 
b u  trabajo para asistir á las sesiones 
asi como también que se interese del 
Señor Ministro de la Gobernación orde
ne á las D.pmaciones Provinciales y 
Ayumaimemos de las poblaciones en 
que se hallan constituidas las referidas 
Juntas de pesca que consignen en sus 
presupuestos la cantidad calculada para 
hacer frente á esta aieusión.

Lo que de Real orden digó á V. L. 
para su conocimiento y efectos.»

De Real oí den lo traslado á V. 8. á 
fin de que dé las órdenes oportunas 
para la lüdua.ón en los presupuestos 
de la Diputación y Ayuntamientos de 
esa provincia de las caniídades á que 
alude la transcrita Reai disposición. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1914.

SAMCHEZ GUERRA
Señor Gobernador civil de.....

(Goctía 18 de Noviembre)

ta. 7473
MINISTERIO DE ESTACO

Subsecretaría.—Sección de Política
Según participa el Embajador de 

S. M. en Londres, el Gobierno de S. M. 
Británica ha prohibido á los extranje
ros el ingreso ó residencia en deterrai 
nadas localidades, situadas en los terri
torios ó provincias siguientes:

Cheshire.
Cornwall.
Devonshire.
Durham.
Essex.
Glougestershire.
Hampshire.
Isle of Wight.
Kent.
Lancashire.
Lincolnshire,
Monmouthshire.
Norfolk.
Northumberlad.
Somerset.
Suffolk.
Sussex.
Yorshire.
Glamorganshire, 
Aberdeenshire. 
Argyllshire.
Ayrshii e
Banffahire, 
Berwickshire. 
Buteshíre.
Caithuesa Sh're.
Dumbartonshire,
Edimburghshire (Mind-Lothian).
Elginshire.
Fifeshire.
Haddingtonshire.
Invernes Sire.
Kincardmeshire.
Kinross.
Linlithgowahire (West Lothian.
Nairnshire.
Orkney.
Perthshire.
Renfrewshire.
Ross and Cromarty.
Tirlingshire,
Sutheriandehire,
Zetlaud,
Antrim.
Corck.
Donegal, 
Dü w q .
Dublin.
Kerry.
Londonderry, 
Waterford.
El texto íntegro de las disposiciones 

en cnestión y la lista detallada de las 
localidades comprendidas en ellas se 
hallarán de manifiesto en esta Sección 
á disposición de las personas á quienes 
interesen.

Madrid, 10 de Noviembre de 1914.— 
El Subsecretario, Eugenio Ferraz.

uo de Su Majestad Británica declara 
que, mientras exista el actual estado de 
guerra serán considerados por su pais 
contrabando de guerra, absoluto ó con
dicional, los objetos y materiales si
guientes.

CONTBABANDO DE GUXRRA ABSOLUTO
l.° Las armas de todas clases, in

cluso las de caza y las piezas sueltas 
de las mismas.

2.a Los proyectiles, cubiertas de car
iuchos y cartuchos de todas clases y 
sus piezas sueltas características.

3.° Las pólvoras y los explosivos es 
pecíalmente afectos á ¡a guerra.

4 o Ei ácido suífúricq.
5.° Las cureñas, arcones, avantre

nes, furgones, herrereria de campaña y 
sus piezas sueltas características.

6 o Las alzanas y piezas sueltas de 
las mismas.

7,e Los efectos de vestuario y equi
pos militares característicos.

8 .° Los animales de s ila, tiro y car
ga utilizables en la guerra.

9 .° Los arneses militares caracterís
ticos de todas clases.

10 . Ei material de campamento y 
las piezas sueltas características.

11.
12.

raí y
13.
14.
15.

mo.
16.

Las planchas ue blindaje.
La  hematita de hierro en mine

en lingotes.
Las piritas de hierro.
El mineral de níquel y el niquel.
E ferrocromo y mineral de ero-

17. 
tubos.

18.
19.
20.

El cobre en bruto.
El plomo en lingotes planchas ó

El aluminio.
El silicato de hierro (ferroslica). 
Los alambres de puntas, asi co-

mo los instrumentos que sirvan para fi
jarlos ó cortarlos.

21. Los navios y embarcaciones de 
guerra y ¿as piezas sueltas tan caracte- 
ríticas que no puedan ser empleadas 
sino en navios de guerra,

22. Lós aeroplanos, dirigibles, glo
bos y todo aparato de aviación asi como 
las piezas sueltas carectericas y los acce
sorios, objetos y materiales caracte
rísticos que pueda servir á la aerosta
ción ó a la aviación.

23. Los vehículos, automóviles de 
todas clases y las piezas sueltas de los 
mismos.

24. Las yantas de vehículos auto
móviles; el caucho.

25. Los aceites minerales y esen
cias para motores, excepto los aceites 
duls.ficantes.

26. Las instrumentes y aparatos 
destinados exclusivarnentn á la fabri
cación de municiones de guerra ó á la 
faoricación y reparación de las armas 
y el material multar terrestre y naval.

W Mt&Ce» raMle»? 6» loe OWWUra-3
, y peí sayo i* paeMás á ¡01 eílteie»

dos que se emplean en ellas y el calza
do, idóneos para usos militares

4 .° El oro y la plata amonedados ó 
en lingótes, y el papel representativo de 
la moneda,

5 .® Los vehículos de todas suertes 
(exceptólos vehículos automóviles) que 
puedan servir en la guerra, asi como 
su* piezas sueltss.

6 .° Los navios, barcos y embarca- 
ciónes de todo género, los buques flo
tantes, los elementos del fondeadero ó 
cuenco, asi como las piezas sueltas de 
ellos

7 .° El material fijo y circulante de 
ferrocarriles, el material de telegrafía, 
radiotelagrafia y telefonía.

8 .® Los combustibles (excepto los 
accidentes minerales), las materias 
lubrificantes.

9.® Las pólvoras y los explosivos 
que no estén especialmente afectos á la
guerra.

10.
11.
12.

de herrería.
13.

El sulfuro.
La glicerina.

Las herraduras y el material

Los objetos de talabateria.
14. Las pieles de todas clases, fres

cas ó secas; las pieles de cerdo curtidas 
ó no curtidas; el cuero curtido ó sin 
curtir, utilizadle para la talabateria ó 
el calzado milirar.

15. Los gemelos de campo, telesco
pios, cronómetros y todo genero de ins
trumentos náuticos

Lo que se hace público para conoci
miento general y en adición á los anun
cios de esta Sección insertos en la Ga
ceta de Madrid de los dias 19 de Agos
to último, 10 y 26 de Septiembre próxi
mo pasado y l.° del actual, cuyo conte
nido queda sustituido por el del pre
sente.

Madrid, 11 de Noviembre de 1914= 
El Subsecretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 12 de Noviembre^

MINISTERIO DE LA GUERRA

El Embajador de S. M. en Londres, 
participa á este Ministerio ia promul
gación de un Real decreto, de fecha 29 
de Octubre último, en el que el Gobier-

CONTRABADO DE GUERRA CONDICIONAL 
l.° Los víveres.
2 .° Los forrajes y granos idóneos 

para alimamar á los animales,
3 .° Las prendas de vestir, los teji-

Junta calificadora de aspirantes A 
destinos civiles

Relación á la adjudicación de los desti
nos publicados en el Bo l e t ín Of i
c ia l  n,° 7461 fecha 24 Octubre del co
rriente año.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l  l a r e s

A^udüacióix que queda sin ef*cto 
Ayuntamiento de Villacarlos (Menor

ca), Fiel de Consumos, con 78G peseras. 
Desierto.

Adjudicación que se hace efectiva
Ayuntamiento de Villacarlos (Menor

ca), Fiel de Consumos, con 780 pesetas, 
Soldado, Timoteo Fortony Capeliá.

Madrid, 6 Noviembre de 1914.—El 
Secretario, Jofre.

(Gaceta 13 de Noviembre)

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias de nuestro Gónsui, la 

alud es buena en el Píreo y sus al rede
dores.

En su virtud, queda sin efecto la cir
cular de este Centro de 29 de Septiem
bre último, sobre el estado sanitario de 
dicha Plaza.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
deSanídad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1914 =E1 
Inspector general, Manuel M. Saiazar, 
Señores Gobernadores civiles de la pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Menlia y Gobernador militar del 
Oampo de Gibraitar.

(Gaceta 17 de Noviembre)

Nuestro Cónsul en Trieste manifiesta 
que hasta el presente no ha ocurrido 
ningún caso de cólera en dicha Plaza.

En su virtud, Trieste no debe conside
rarse incluida en ios efectos de la Cir
cular de este Centro de 3 de Octubre 
ultimo (Gaceta del 4) referente al esta
do sanitario del Imperio austro-hún
garo.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Noviembre de 1914,=E1 
Inspector general, Manuel M. Zaluzar. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generalas 
de Ceuta y Melilla y Gooernador mi 
litar del Campo de Gibraltar.

(Gaceta 18 de Noviembre)

SECCIÜJX PñÜVIñGlAL
Núm. *2803 •

AYUNTAMIENTO DE PALMA

JE usan che
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta

miento ue Paima adjudicara en públi
co concurso, el suministro y coloca
ción de cartelas para la rotulación de 
las vías del Ensanche, durante el 
presente año y sucesivos, hasta el 
año 1919 inclusive,

para celebrar la Subasta 
¿El concurso se celebrará á las doce 
del día 2 de Diciembre próximo veni
dero en el Salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde y con asistencia de un 
Vocal de la Comisión de Ensanche.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidos para todos 

los efectos legales, estas condiciones, el 
R, D. de 12 Juno de 1902, la Instrucción 
de contratos de 24 Enero de 1905 y las 
demás disposiciones aplicables a las que 
el contratista se atemperará en lo que 
no esté previsto en las presentes.

3?—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo, be entregarán 
al Presidente del acto, durante media 
hora la admisión de pliegos de propo
sición sin que puedan ser retiradas y i 
contendrán además de la proposición j 
la cédula personal y el documento justi 
ticanvo dei depósito provisional, ti una 
misma persona presentase dos ó mas 
pliegos, la cédula y el resguardo del 
deposito podrá incluirse indistintamen
te en cualquiera de ellos considerándose 
incluidos en todos.

4>&—depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
cincuenta pesetas.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma de cien 
pesetas, cuya cant dad quedará como 
fianza definitiva para asegurar las res
ponsabilidades del contrato.

5 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

6 .a—Gastos de la subasta
Está obligado el concursante á satis

facer todos los gastos, que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

7 .a—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es el del metro 

cuadrado de cartela colocada al precio 
de ciento veinte pesetas en baja.

8 .a—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que la re
presente.

9 .a—Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar con los 

obreros que hayau de ocuparse en las 
obras en Cumplimiento de lo dispuesto 
en el R. D. de 2u Jumo de 1912; en este 
contrato ha de quedar precisamente 
estipulado la durac.on del mismo, ios 
requisitos para su denuncia ó suspen- 
s.ón, el número de horas de trabajo y 
el precio del jornal.

IU. Las cartelas serán de mármol 
blanco de Italia de dos centímetros de 
grueso, las letras serán de plomo que 
rellenará las tajas do 3 milímetros de 
profundidad hechos en la cartela, con 
agujeros oblicuos para que rellenados 
hagan de grapas evitando el despren
dimiento de las mismas. El dibujo se 
ajustará al modelo que obra en el ex
pediente de concurso.

Se sujetarán al paramento de las fa
chadas mediante cuatro clavos de bron
ce de IU milímetros le diámetro y 14 
de longitud terminadas por una cabeza 
de bronce de forma del dibujo que 
acompaña. Los pernos se recibirán con 
mortero de cemento Portiand,

11. La carteia quedará colocada en 
el sitio que se determine, en el plazo ue 
diez días de habérselo notificado por la 
Alcaldía, castigándose al concesionario 
con una multa de cinco pesetas por 
cada día de demora en el cumplimien
to de lo ordenado.

12. En lo que resta del año 1914 el 
Ayuntamiento le encargará un número 
de placas ó cartelas que no bajará 
de 2U.

13, El tamaño de las cartelas no 
sera inferior á 3UX4Ü centímetros ni 
superior a 4U-j-óU y el tamaño de las 
letras sera proporcionado al número 
de las mismas.

14. El importe de la liquidación se 
determinaiá'i por la superficie de las 
cartelas ya colocadas multiplicadas 
por el precio de la unidad, sin ningún 
abono por coiocacion y demás, pues 
estas circunstancias se han incluido al 
estudiar ei precio unitario, ae la canti
dad que lesUite se le descontará la baja 
proporcional de la subasta.

Dicho sumin.stro y colocación de car- ? 
telar, se llevará á efecto con sujeción a 
estas cundic unes y piauo aprobados, i 
de man.fies o en la Oeci otaría de esta | 
Corporación. ‘

Palma 9 Noviembre de 1914—El Al
calde, Ei Conde de Oiucau. —P, A. del 
A.—El becretano, tieulto Pona,

Modelo de Proposición 
en papel de 11a clase (una pesetas)

Don,.,., domiciliado en es a Ciudad 
calle de.....  n,°.....  provisto de la cédu
la personal que exhibe n,0,,... de la cla
se..,,. expedida día..... y enterado del 
proyecto y pliego de condiciones para 
el suministro y colocación de cartelas 
para la rotulación de la vias del Ensan
che, durante el preHente año y sucesi
vos, hasta el año 1919 inclusive que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y del anuncio publi
cado en el Bo l e t in  Of ic ia l  n.°.....  me
obligo á tomar á mi cargo dicho servi
cio por la cantidad de pesetas (en letra), 
sugetándcme en un todo á dichas con
diciones, Ordenanzas municipales y de 
más disposiciones vigentes.

Fecha (en letras) Firma (entera).
Nota. - Las proposiciones irán en 

piiego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán: «Proposición para optar el sumi
nistro y colocación de cartelas para la 
rotulación de las vias del Ensanche,»

Núm, 2809
Modificado por la Jauta Municipal el 

proyecto do Preaopua&to ordinario del 
Ensanche para 1915, formados por e' 
Ayuntamiento, se anuncia al público que 
lae modificaciones que á continuación se 
expresan, quedan expuestas á efectos de 
reclamación por el término de ocho dias, 
á coatar desde la inserción de este edicto 
« n ei Bo l e t ín  Of ic ia l  á tenor de lo dis
puesto en ia Real órden de 15 Eaeiol879.

Presupuesto de Ensunche
Aumentos Disminuciones

200*00 Por el aumento del 
diez por ciento del 
sueldo ai Deiinraute 
y á un escribiente,

C édno para la ur
banización que debe 
efectnarse en las vías 
del Ensanche, . 200'00

Palma 1? da Noviembre de 1914.—El 
Alcalde, Ei Cunde de Olocau,—Ei Secre
tario, Benito Pone.

Núm. 2717
ALCALDIA DE SANTA EULALIA
CunfecCiOueda ia metiicuia de maus- 

ínal y de comercio de esta villa, cotree- 
pondiente ai próximo año 1915, queda 
expuesto ai publico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, á efectos de reclama
ción, por término de diez dlae contados 
desde el eiguienles ai de la inserción de 
este anuuc o en ei B. O. de la proviu- 
cia.

Santa Eulalia 9 Octubre de 1914,—Ei 
Alcaide, Antonio Mari.—P, A. del A.— 
Bartolomé Ciapés, Secretario.

Num. 2718
Formado el padrón de cédalas perso- 

ua.es de este término municipal para el 
año de 1915, estará expuesto al público 
eo ia Societaria de este Ayuotamieoio a 
efectos de reclamación durante ei plazo 
de diez días habues collados desde el si
guiente de la ineexcióa de este anuncio 
en ei B. O. de m provincia,

Santa Emana 9 de Noviembre de 1914 
,—Ei Alcaide, Antonio Mari,—P, A, del 
A,—Bartolomé Ciapés, Societario.

Núm. 2719
ALCALDIA DE B1NISALEM

Formado el padiún de céaums persona
les de esta villa para ei próximo ejercicio 
de 1915, queda el mismo expuesto al pú 
buco a efoutosde reclamación en ¡a Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de diez días a contar desde ei s guíente al 
de la pubncac.on de este anuncio en el 
B, O. de esta provincia,

Bmísaiem 11 Nuviembre de 1914,—Ei > 
Alcaide, Francisco N.colau,

Núm. 2720 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Ei proyecto ue pieeupuesto municipal 

ordinario para el próximo año de 1915 
aprobado por ei Ayaniaimemo, estará de 
manitiesio al púbnco a efectos de reclama- 
cióu en la Secretaria de esta Gorpuiaoióu, 
por espacio de 15 días, contados desde el 

siguiente al de la inserción de! piesanh 
anuncio en el B. O., de le provrnoia.

Alcudia 10 de Noviembre de 1914 _ 
El Alcalde accidental, Bartolomé Ven. 
tayol.—El Secretario, Jaime Qaés, *

Núm. 2722
ALCALDIA DE FELANITX

Confflcciooada la matricule industrial 
de este ié^raioo municipal pare el p»óx|. 
mo ejercicio de 1915, quedan desde hoy 
expuesta al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de diez diet 
á fin de qa», durante dicho plazo puedan 
los interesadcs examirarla y producir ocn 
motivo de la mlsmae, cuantas reclemrcio. 
oes tengan por conveniente; en la intell. 
genoia de que no podrán ser atendidas hj 
que se formulen foera del expresado tér
mino

Fe’anitx á 10 de Noviembre de 1914, 
— El Alcalde, Juan Caldentey,

Num. 2723
Formado el proyecto de presupueelo 

municipal ordinario para si próximo año 
de 1915, aprobado por el Ayuntamiento, 
previa censura del Sr. Regidor Síadioo, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaria óe este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, con arreglo al articulo 
146 de la vigente ley municipal, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Felanitx á 10 de Noviembre de 1914, 
—El Alcalde, Juan Cddentey,

Núm. 2738
AYUNTAMIENTO DE E8PORLAS
Terminada la confección dei padrón de 

cédulas personales de este villa para el 
próximo año 1915, permanecerá expuesto 
al público á efectos de reclamación en la 
Secretarla de la corporación municipal, 
por término de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción da 
este anuncio en el B. O. da la provincia,

Esporas 5 de Novi mbre de 1914.— 
El Alcalde, Juan Riutord, —P, A. del A. 
—Juan Nadal, Secretario.

Núm. 2739
Formado el padrón de cstruajia de lujo 

de este pueblo, para el próximo año 1915, 
estará expuesto al publico á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este Ayon- 
tamiento, por término de diez dice, con
tados desde el seguiente el d« la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de 1» 
provincia.

Esportea 5 de Noviembre de 1914.—El 
Alcalde, Juan Riutord.—El Secretario, 
Juan Nadal.

Núm. 2740
Confeccionada la matricula industrial y 

de comercio de esta villa para el año 
1915, permanecerá expuesta al público á 
efectos de reclamación, en la Secretari» 
de te Corporación municipal, por término 
de diez dias, contados desde el Bigüienie 
al de la iueerción del presente anuncio en 
el B. O. de te provincia.

Esportea 5 de Noviembre de 19X4. — El 
Aloaldp, Joan Riutord.—Ei Societario, 
Juan Nadal.

Num. 2757
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY
Confeccionada la matricula inUnsiriál 

de este lérmino municipal para el próxi
mo tiño de 1915, esiaiá expuesta ai públl* 
co en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de diez días, á contar del 
siguiei te al de la inserción de este anun
cia en el B, O. de ¡a provincia, á efectoi 
de reclamación.

Santañy á 13 Noviembre de 1914.—El 
Alcalde, Miguel O tr.—P, A. dei A.- El 
Secretario, Juan Vergtr.

Núm. 2758
Formado el padrón de vecinos para ál 

año 1915, estará expuesto al público eD 
la Secretaria, á efectos de reotemación, 
durante el plazo de ocho días contados 
desde el siguiente al de ¡a publicación de 
esta anuncio en el B. O.

Santañy 13 Noviembre 1914,—El A*' 
calda, Miguel Ciar.—P. A, del A.-^ 
Seeretarlo, Juan Verger.
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Núm. 2759
ALCALDIA DE SAN JUAN

Formado el padrón de tnatricala indus
trial de este término mnoiolpal para el 
próximo año dy 1915, queda desde hoy 
expuesto al rúbhoo en la Secretaria de 
68*6 Ayon^mvn*o por término de diez 
diae, a fi ’ de qo**, dudante dicho plazo, 
paedan los interesados *xanrnarlo y pvo- 
docir coa motivo de ía míeme, cuantas 
reclamaoion¿8 tengan por conveniente, en 
la inteligencia de que no podren ser alen 
didas las que se formulen fuera del ex
presado término.

San Juan 13 de Noviembre de 3 914.— 
E’ Alcalde, Juan Gayé.

Núm. 2760
Formado el padrón de cédulas perso 

nales para el próximo año 1915, estará 
expuesto al publico á efectos de reclama» 
oión en la Secretaría municipal por lér» 
mino de ocho dias á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

San Juan 13 de Noviembre de 1914.— 
Ei A oalde, Juaa Gayé.

Núm. 2761
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Formados los repartimientos de la con
tribución de esta ciudad por riqueza 
rústica, pecuaria y urbana que deben 
regir durante e’ próximo año 1915 se 
anuncia al público por medio del presente 
edicto que á efectos de reclamación per
manecerán expuestos en la Secretaría de 
este Ayantami- n o por el término da ocho 
días habí ea á contar dted« la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Sóller 13 de Noviembwe de 1914.—El 
Alc-Me, Juan Pu g.—E Secretario, Ama
dor Canals.

Núm. 2770 
ALCALDIA DE IBIZA 

Formado el padrón de c ó Iu Ié s perso
nales para el *ño 1915, estará expuesto 
ai púbiioo á efectos de reolamBCión ea la 
Secretaria de este Ayuntamiento por el 
término de quince díis á contar desde el 
e guiente al qu ■ se LQS9¿te eote anunco 
en el B. O.

Ibiza 14 Noviemb*e de 1914.—El Al
calde, Antonio Ríe;?.

Núm. 2771
ALCALDIA DE ESTALLENCHS

Fijadas defiüihvamfoaie las cuernas mu- 
nicipalea de esta localidad correspondien
tes al ejercicio de 1913 con los documen- 
toe que lae justifican, previa censura del 
Sr. Regidor Síodico, ee hace público que 
las mismas se haLarán de manifiesto en 
ia Seoreiaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, $1 objeto de que 
cualquier vecino pueda examinarlas y 
producir las redamaciouss ú observacio
nes que estime por conveoienlt; en ¡a 
intengencia de que, teaoBCUrrido que sea 
dicho pibZ,, no se admitiiá nioguna.

fíetadenuba a 15 de Noviembre 1914.— 
El Alcaide, Barioiomé Juliá.

Núm. 2772
AYUNTAMIEímTO DE SINEU

Formados los repertimieoíOB de la con
tribución sobre ia riqueza rústica, colonia, 
pecuaria y urbana para ei próximo año 
1915, estarán expuesios al público a efec
tos de reclamación en )a Secreta ía de 
este Ayuniamiei to durante el p-ezo de 
ocho ü í»b haoiles a contar des^e el si
guiente al de ia publicación de este 
anuncio en el B. O.

Sineu 15 de Noviembre de 1914.—El 
Alcalde, Barioiomé Mostré.—P. A. del 
A.—Juan Ferrugut, Secretario.

Núm. 2773
Formado ai pad ón de cédalas perso- 

naies para ei año 1915, pe manecerá cx- 
puee’o «si publico en lo Secroíaih» de este 
Ayuntamieuto por espacio de diez dít.e 
hámies á contal del eigmenie ai de ia ín- 
aeioión de este anuncio ¡un er B, O. duran
te cuyo plazo podrá ser examinado libre

mente y formularse lee reclamación*a 
que se tengan por convenientes.

S’nen 15 de Noviembre de 1914.—El 
Alcalde Bartolomé Mestre.—P, A. ae* 
A.—Juan Ferragut, Secretario.

Núm. 2780
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Confeccionados los repartos de I» con
tribución sobre te riqu- za rústica, colonia 
pecuaria y Uibsra de este término muni- 
oipd para el próximo eño 1915, quedan 
expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de rec'ama- 
ción por el término de diez dias, contados 
desde el presente anuncio en el B. O. de 
la provincia para que los contribuyentes 
puedan examinarlo y producir las qne 
tuvieren conveniente previamente dentro 
al citado niazo.

Selva 16 de Ncviambre de 1914.—El 
Alcalde, Gabriel Amar.—P. A. de la 
J. P.—Mateo Sastre, Secretario.

Núm. 2781
Formada la matricula industrial de este 

término municipal para e! p óximo año 
de 1915, queda expuesta al público en le 
Secretaria de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por el té mino da diez 
disR, contados desde el presente enuncio 
a! en B. O. de la provincia en la inteli- 
ger-cia de que no serán atendidas las que 
ee formulen fuera del sxprastfdo plazo.

Salva 16 de Noviembre de 1914.—El 
A’oalde, Gabriel Amer.—El Secretario, 
Msieo Sastre.

Núm 2782
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Formado el padrón da céiu'.as perso- 
retes de esta villa para el próximo eñf 
de 1915, permanecerá expuesto al públi
co por el iérmino da diez días, en ia So. 
creteria da eete Ayuntamiento, y á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, á efsetos de recla- 
m-oión.

Búg^r 13 de Noviembre de 1914.—Ef 
Alca de, Antonio Mascaró —El Sscreta- 
rio, Antonio Getebert.

Núm. 2783
Terminada la matricula industrial de 

esia vida pata el próximo año de 1915, 
permanecerá expuesta el publico en 18 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de diez dias, á efectos de reclama
ción á contar deide la inserción de este 
anuncio en el B. O. de sata provincia.

Búgsr 13 de noviembre de 1914.—El 
Alcalde, Aotonio Mascaró.—Eí Secreta
rio, Antonio Galabert,

Núm. 2784
Terminados los lepartoa de la Cantri- 

buc ón territorial por rústica, colonia y pe
cuaria, como igualmente de urbana, para 
el próximo año de 1915, permanecerán 
expuestos al público en la Societaria de 
este Ayuntamiento por el término de 
ocho días á efectos de reclamación, á 
contar aesde la inserción de esle anuncio 
en ei B, O. oe esta provincia.
' Búger 13 de Nov«cmbíe de 1914.—El 
Aicaloe, Antonio Mascaró.—El Secreta
rio, Amonio Goiabert,

Núm. 2785
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Coufticcionados los repariiaiienlos de 
la contribución termorial por los concep
tos de rústica, colonia y pecuaria, y de 
urbana para 1915; permanecerán expues
tos al púbnco en la Secretaria de esta 
Corporación, por té.mino de ocho días, á 
efectos de reclamación, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de ¡a provincia.

Llubi 15 de Nov embre de 1914, —El 
Alcalde, Guillermo Feliu.—El Secretario, | 
Juan Jaume.

Núm. 2786 
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPKRA | 

Lit recaudación de cuotas cortespon- | 
dientas al 4.° tiimestre y anteriores sn t 
débito de los repartimientos suetitutivo 
y pí.«a subrir el déficit del presupuesto 
municipali formados para ei corriente año 

de 1914, esteré abierta desde las ocho á 
tes catorce en los dias 21, 22 y 23 de 
corriente mes, en la casa número 3 de te 
caite de Bautista de esta población.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de ios contribuyentes interesados, que lo 
son iodos ¡os poseedores de utilidades que 
radican en este término.

G*pdepera 16 de Noviembre de 1914. — 
El Alcalde, Juan Sancho.

Núm. 2795
AYUNTAMIENTO DE INGA

Aprobado por el Ayuntamiento el plano 
de ensancha do la calle del Comercio de 
esta ciudad, se anuncia por el presente 
quedar expuesto por término de treinta 
días habites á efectos de reclamación que 
emorzarán ácontar desde la inserción de 
presente en el B. O. de la provincia,

loca 8 de N< v embre de 1914.—El Al
calde, Pedro Batte,—El Secretario, José 
Siquier.

Núm. 2797
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formado ei padrón de oarraej^e de lujo 

de este término municipal para el p óxi- 
mo año de 1915, estará expuesto al pú
blico en ia Syoretsría de este Ayunta- 
misuto á efectos da reclamación t or tér
mino de ocho dias á contar del siguiente 
al de ía inserción del presente enunc.o ea 
el B. O. de la provínote,

Sen Luis 13 de Nov.embre de 1914,— 
El Alcaide, P. A , Francisco Oardona,

Núm. 2798
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Terminado el expedíante instruido en 

averiguación de te conducta observada 
ñor el Goardía civil D. Jaime Febrer 
Mestie, en ei amago de incendio acae 
cido en 1a casa n.° 31 de ia calle Mayor 
de esta villa, el día 4 de Junio ultimo, al 
que con exposición de su vida, sacó á la 
niña Franc isca Ram a Sarra, de danho el 
cuanto donde estaba localizado el inceu- 
dio expuesto á prtcjr ibraeed por lie 
llamas ó asfioiada por ei hamo; estará 
expuesto al público en la Sacre aria de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días a efectos de reclamación, á contar 
del dia siguiente el de la inserción en el 
B. O. de la provincia terminados los cua- 
tee ya no se admitirá ninguna.

Sansellas á 16 Noviembre de 1914—El 
Instructor, Miguel R»mis. —Ei Secretario, 
Jorge Vcllés

Núm. 2800
ALCALDIA DE MERCADAL

Confeccionada ia matrícula industdal 
de este térmiao municipal para el próxi
mo ejercicio de 1915, queda desde hoy 
expuesta al público en te Secretaría de 
este Ayuntamieato por término de diez 
días, a fia de que durante dicho plazo, 
puedan los interesadod examinarla y p;o- 
ducir con motivo de 1a misma, cuantas 
reciamauiones tengan por conveniente en 
a inteligencia de que no podrán ser aten- 

dídbS las que se formulen fuera del ex- 
Dresado téimino.

Mercadal a 11 de Noviembre de 1914,— 
Ei Alcalde, Nicolás Pelegri.

Núm. 2802
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Fuimado el proyecto de presupuesto 
muuicipal ordinario por la Comisión rea- 
leoiiva para el próximo año de 1915 y 
ipiobado por Ayumamienio piévia cen

sura del Sr. Regidor Síndico, queda ex» 
puesto al publico en m Secretarte de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por término de qu nce dtee á contar del 
siguiente al de te inserción del presente 
en «i B. O. de ia provincia.

Fornalatx 16 de Noviembre de 1914, 
_ Ei Alcalde, Juan Estados.—P. A. del 
A.—Guillermo Mayol, Secretario.

Núm. 2811 
a y u n t a mie n t o  d e  b u ñ o l a  

Foima-lo el padrón de carruajes de mjo 
de vi.»* paru el p. óximo año de 1915, 
so hallará de marntieSiO á efectos de re
clamación en la Secretarla de este Ayun

tamiento per término de diez dias conta
dos desde el siguiente al de 1a inserción 
del presente anuncio en el B. O. de esta 
provincia.

Bañóla 18 Noviembre de 1914.—El 
Alcalde, Aniocio Colom.—El Secretario, 
Pedro J. Mantener.

Núm. 2812
Formada la matricula industrial y de 

comercio de este villa pava el próximo 
año de 1915, se hallará de manifiesto á 
efectos de reclamación en la Secraterie de 
este Ayuntamiento por término de diez 
días contados desde el siguiente al de la 
inserción de! presente anuncio en el B, O. 
de eeta provincia.

Bañóla 18 de Noviembra de 1914,—El 
Alcalde, Antonio Colom.—El Secretario, 
Pedro J Muntauer.

Núm. 2813
Terminado el repartimiento de la coa

tribución sobre ¡a riqueza rústica y pe
cuaria, y el de edificios y solares de este 
término, correspondientes al próximo año 
de mU novecientos quince, ee hsllaráa de 
manifiesto á efectos de reclamación en ¡a 
Secretada de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dies contados desde el si
guiente al de la Inserción de esta anuncio 
en el B. O. de esta provincia.

Bañóla 18 Noviembre de 1914.—El 
Alcalde, Antonio Colom.—P, A. del A. y 
J. P, —Pedro J. Muntauar.

Núm. 2810
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Aprobadas por este Ayuntamieuto nata 

transferencias de créditos dentro del ac
tual presupuesto, el expediente de su re
ferencia permanecerá expu sto al público 
en la Secretaria de eeta Corporación, á 
efectos de reclamación, por espacio de 
quince dns hábilas, á contar desde el si
guiente ai que sa inserte este anuncio en 
el B. O.

Manacor 18 Noviembre de 1914. —El 
Alcalde, Juan Servara.—P. A. del A.—El 
Secretario, Fiaucisco Nadal.

Núm. ¡2808
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de aspirantes al cargo de Jaez 

Municipal Supieota de la ciudad dd Mihóa 
que se publica de nuevo en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia por habe^sa omi
tido el nombre del único solicitante en ei 
primer anuncio, á fin da que en los quin
ce días subsiguientes á este nuevo anun
cio puedan presentarse en la Secretaría de 
gobierno de esta Audiencia observaciones 
ó reclamaciones coa documentos compro
bantes.

Don José Vid^l Villalonga.
Palma 18 Noviembre 1914.—Jaime 

Sena, Seciesario. — V.° B.°—E; Presídan
te, Gimeno.

Núm. 2804
Don Juan Francisco Fornier Cabañero, 

Presidente de la Audiencia Provincial 
de Palma.
Por la presente requisitoria ee cita, 

¡lama y emplaza á Mateo Rosseiió iReue, 
de veinte íAd s ds edad, hijo de Miguel 
y de Teresa, soleto, merinero, natural y 
reciñes de esta cindad y actualmente de 
gaorado paradero, procesado con otro en 

cansa sobre hurto, para que dentro del 
térmico de quince días, á contar desde la 
inserción de la presente en ¡a Gacela de 
Madrid, se presente unte eeta Audiencia 
para cumplir la pena que le fué impuesta 
en ¡a expresada causa, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á tea Autorida
des é individuos d? la policía judicial 
procedan á la busca y captura dei referido 
penado, y conseguido, lo conduzcan á 1a 
Prisión de esta ciudad, á disposicióa de 
este Tribunal,

Dado en Palma de Mallorca Á diez y 
siete de Noviembre dn mil novecientos ca
torce.—Juan Francisco Former—El Se
cretario, Luis Cañáis.
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4-
Núm. 2796

Don Juan Ginard y Perrer, Juez muni
cipal Le rado del distrito de ta Lonja, 
encargado accxdsntaimente de a judi
catura de primeva ins anda del mismo 
distrito por jubilación del Jues pro
pietario.
Pos el presente edicto y en virtud de lo 

acordado en providencia dei día de hoy 
dada en el ramo separado sobre exacción 
de costas qne D. Bartolomé Homar y 
Simonet signe contra ios herederos deseo* 
nocidos de D.a Pascuala Soriano Villar, 
D.a Amelia Berard y Gañe! as y D. José 
Gallera y Berard, se sacan á pública 
subasta por término de veinte días los 
derechos y acciones embargados á dichos 
herederos de D,M Pascuala Soriauo, deri
vados y que puedan corresponderías en 
virtud de la demanda juicio declarativo 
de mayor cuantía, interpueeia á nombre 
de dicha Soriano en reclamación de cierta 
pensión vitalicia, contra D. Vicente Oala- 
fell, hoy sos herederos, y D, Andrés y 
D, Bartolomé Homar y Simonet, de cuya 
demanda se desistió respecto de este 
último y quedó conoretuda á los demás, y 
los derechos y acciones que puedan co
rresponder á los nombrados D, José Ga
llera y D,a Amelia Berard por virtud de 
la indicada demanda que en la actualidad 
siguen contra los herederos desconocidos 
de D, Vicente Gsllafell y contra D. An* 
drés Hamar y Simonet. .

Ei juicio declarativo objeto de los indi
cados derechos y acciones, estará de ma
nifiesto en la Secretaria del infrascrito 
Actuario á fin de que puedan examinarlo 
los ¡icitadores.

Ei remate de los indicados derechos 
tendrá lugar en ia sala audiencia de este 
Juagado á las once horas del día diez y 
ocho de Diciembre próximo.

No se admitirá postura que no cubra 
las nos terceras partes del justiprecio; y 
para tomar parte en la subasta deberán 
loe llenadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en ia Coja General 
de Depósitos de esta provincia, uoa can
tidad igual por lo menos al diez por ciento 
del indicado justiprecio.

Pdima catorce Noviembre mil novecien
tos catorce.—Juan Ginard.—Ante mí, 
Guillermo Vidal,

Núm. 2779
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
Ea viítud de lo acordado por el s ñor 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Looja mediante providencia del día de 
hoy dada á solicitud de D. Bernardo 
B#rnat y Barceló en antoe incidente de 
pobreza promovido por éste, se emplaza 
á D. Gaspar Bdrnat y Barceló para que 
dentro de nueve días comparezca en di
chos autos con el objeto de contestar la 
demanda con ia prevencien de que si no 
compareciere, le parará el perjulc.o á que 
hubiere lugar en derecho.

Palma doce Noviembre mil novecientos 
catorce.—Guniermo Vidal.

Núm, 2788
En virtud de lo acordado mediante 

providencia del dia de hoy dada por el 
Sr, Juez de primera instancia del distrito 
de ia Lonja de esta ciudad en amos 
incidente de pobreza de D.a Catalina ; 
Berna! y Barceló, se emplaza a D. Gaspar 
Bernal y Barceló de ignorado paradero ; 
para que demro de nueve dies comparez
ca en dichos autos con el objeto de con- i 
testar ia demanda de pobreza deducida 
por la expresada D.a Catalina Bernat y 
Barceló, con la prevención de que si no . 
compareciere le parará el perjuicio á que 
hubiere logar en derecho.

Palma trece Noviembre mil novecientos | 
catorce.—Guillermo Vidal.

Núm. 2805 
CEDULAS DE CITACION

Por 1» presente se cita por segunda vez 
á Jobé Uertú y Sastre, mayor de edad y 
de iguuiado ptradeo, para que ei día , 
veinte y seis dei que cursa á las doce 
comparezca ante este Juzgado municipal 
del distrito de ia Gateara! a absolver posi
ciones bajo juramento indecisorio, con la ; 
pievenclon de que caso de incompare- 
cencía, sera tenido por confeso en definí- i 
Uva eu el contenido de las mismas, pues - 

asi queda acordado en proveído de esta 
feche, en el expediente sob^e pego de 

ensiones d? un censo de diez pesetas 
que grava ia finca Hostrlet del término 
de Algaida, seguido á nombre de D.a Ma- 
Ha Antonia Pont y Ordmar y sus h jos 
D. Juan, D.e Juana, D.a Antonia, doña 
Luisa y D.a F anoisca Bibi oni contra el 
nombrado José Cardá y Ssstre.

Palma catorce de Noviembre de mil 
novecientos catorce. —Baltasar Marqués.

Núm. 2806
Por la presente se cita por segunda vez 

á D. Antonio Gerdá y Sastre, sus herede
ros, sucesores ó oaueahabientes de igno
rado domicilio, pera que el dia veinte y 
seis del actual á las doce comparezcan an 
te Juzgado municipal del distrito de la 
Gaiedrel para absolver posiciones, bajo 
rpercibimiento de tenerlec por confesos 
caso de incomparecencia con las formu
ladas por el actor, pues así queda acorda
do eu proveído de catorce dei actúa', en 
el expediente juicio verbal civil seguido 
por el procurador D. Francisco P-zá á 
nombre de D.a Marh Antonia Foui y Or- 
dinas y sus hijos D. Juan, D.a Juana, 
D.a Luisa, D.a Antonia y D.a Francisca 
Bibiloni contra Jos expresados Amonio 
Cerdá, sus herederos sucesores ó causa- 
habientes, sobre pego de veinte y nueve 
pensiones de un censo de quince sueldos 
que grava la finca Son Galiana ó Pou den 
Salom del término de ia villa de Algaida.

Palma dkz y seis Noviembre |de mil 
novecientos catorce.—Baltasar Marqués,

Núm. 2752
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de 1.a; cebade; 
paja corta para pienso; sal; leña para hor
nos; en ei servicio de Sobsistenolae: y 
ncélie, petróleo, carbón vegetal, carbón 
de cok, leña para coladas, jabón, ceniza 
y paja larga para relleno,

H go eaber áloe que deseen tomar 
par-.e vn la licitación que el acto Und a 
ugar, bajo mi presidencia, el día 5 de 

Diciembre próximo venidero, á las once 
de h mañana, en la Plaza de M^hóa y 
Eatabieoimienio denomiaado «Parque de 
Imendencía», sito en la calle de San Se
bastián, número 1, y que @1 pliego de 
condiciones y muestras estarán de maní- 
fibsto todos ios dí»s laborables, desde el 
20 >iei actual a. o del mes de Diciembre 
próximo, ambos inclusiva, de nueve á 
iteoe, en el indicado Eacablecímiento.

El importe de las garantías para tomar 
parta en el concurso se depositará en la 
Caja General de Depósitos, ó sus sucur
sales en provincias, siendo de 2.847'00 
pesetas el tota;; y las siguientes, ó cada 
uno de ellos por separado: 77*00 pesetas 
por la harina de 1.a; 26*00 pesetas por ia 
leña en rame; 847*00 pesetas por ia ceba
da; 440*00 pesetas por la paja corta para 
pienso; 4*00 pesetas por ¡a sai; 198*00 
pesetas por el carbón vegetal; 75*00 pese
tas por el carbón de cok; 56*00 pesetas 
por la paja larga; 80*00 pesetas por la 
leña para coladas; 76'00 pesetas por ei 
jabón; 3*00 pesetas por el aceite; 10*00 
pesetas por la ceniza, 200'00 pesetas por 
ei petróleo y 630'00 pesetas por harina 
de todo pan,

Ei concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación adminis
trativa del ramo de Garra, aprobado por 
R. O. G. de 6 de Agosto de 1908 
(ü. L. núm, 157), con las mrdifioacioues 
introducidas por la Ley de contabilidad 
de 1,® de Jnuo de 1911 (G. L. núm, 128), 
Ley de protección a la mdustria nacional 
y demás dispos.orones complementarias.

Lj s  lioiUdores quedan ooi gados á in
dicar en sus proposiciones ios Eeiab¡eci- 
mientos nacionales de que dependen sus ' 
productos,

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11.a ciase, ajamándose 9 
en sus partes *seüciales ai modelo inserto 
á coutinuBCión; ser acompañadas de los 
documentos que acrediten ¡a personalidad [ 
del firmante y del animo recibo de la l 
contribución industrial que le ooirespon- 
d ó satiefucer, según si concepto en que 
comparezca.

En caso de presentarse dos ó mas pro» 

posiciones iguales, el Tribunal invikrá á 
los proponentea á que rebajen el precio 
de las suyas respectivas durante quince 
minutos; y sí transcurrido dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación. Guardo el rema 
tente no cumpliera las condiciones esta
blecidas en el pliego de las mismas, se 
anulará el remate á costa del mismo re
matante.

Loe efectos de esta declaración será; la 
péidida de la garantía ó depósito del con
curso qne desde luego se adjudicará al 
Estado, como indemnización del perjuicio 
ocasionado.

Mahón 13 de Noviembre de 1914.—E 
Presidente del Tribunal, Francisco Bauzá.

Modelo áe proposición
Don.domiciliado en.,,„ y con resi

dencia en la calle de..,,, núm.,.,, entera
do del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia fecha,de..... 
de..... para la adquisición de...... y de 
pliego de condiciones á que en el mismo 
se alude, se compromete y obliga, con 
anjeo ón á las cláusulas del mismo y su 
más exacto cumplimiento, á facilitar ai 
precio de.....(eu letra) por la unidad que 
marque el anuncio, aoompañaodo, en 
cumpiimien.o de lo prevenido, su célula 
personal corriente, de fecha..... de.....  
(ó el pasaporte de extranjería eu su caso), 
ó poder notarial tambiéa en su caso, así 
como tamb én el último recibo de la con- 
enbuoión industrial qne le correspondió 
satisfacer (según el concepto en que com
parezca).

(Firma y rúbrica).
Observaciones: Sí la proposición no se 

extiende en papel sellado, deberá serlo en 
otro de igual tamaño, y adherirse una 
póliza.

Si firma por poder se expresará como 
antefirma el nombre y apellido del poder
dante, ó el título de la nzón social.

Núm. 2775
PARQUE DE INTENDEGIA 

DE PALMA DE MALLcRCA
Débíendo celebraree concurso en virtud 

de lo dispuesto por R. O. de 14 de Enero 
de 1912 (D. O. n.° 12) para la adquisi
ción de harina de 1.a clase, cebada de 
1.a, carbón de cok, carbón vegetal, sal, 
petróleo refinado, jabón, aceite de oliva 
de 2.a clase, leña en rama, leña de tronco, 
paja larga y cen za,

Higo ssber á ios que deseen tomar an 
la licuación que ei acto tendrá lugar el 
día 5 de Diciembre próximo á las once 
en este Parque (Galle dei Socorro núme 
ro 46) y que ios pliegos de condiciones 
léemeos y legales así como las muestras 
de los ardemos estarán de manifiesto en 
ei mencionado Esiabiecimiento todos ios 
días iadorabies desde las diez a las trece,

E¿te concurso es sólo para las atencio
nes del mes de Diciembre y repuesto re- 
g emeaiarlo y sm embarga ei contrato 
que se derive se formalizará por medio 
de escritura ante Notario sí llega su im
porte á 25.000 pesetas.

Las cantidades de artículos que se han 
de adquirir y depósito que se ha de cons
tituir en ia GJa respectiva dei Tesoro 
como garat tía para tomar parte en ei 
concurso serán las indicadas en los plie
gos de condiciones aludidos,

Las proposiciones se extendeián en pa- 
peí sellado de una peseta, se ajustarán al 
modelo que va á contiuuacióa y deberán 
ser acompañadas de los documentos que 
acrediten la personalidad dei fi mame, 
resguardo dei depósito de la garanda y 
ei último recibo de la contribución indus
trial referente A la indostria a que la 
proposición se contraiga y en su Utfecro 
Certificado de la Administración de Con
tribuciones de ia Provincia en que conste 
haber sido dado de alta en la industria 
respectiva,

Guando el rematante no cumpliere las 
condicionas que debe llenar para la cele
bración dal contrato ó impidiera que és>e 
tenga efecto en el té mino señalado, le 
se á epucada ia sanción dei articulo 51 de 
ia Ley de Contabilidad de Haciende Pu
blica de 1.® de Julio de 1911 (C. L, nú
mero 128).

Palma 14 de Noviembre de 1914.—El 
Presidente del Tribunal, Venancio Remo.

Modelo de proposición
D. F. de T. domiciliado en...., con re

sidencia en,,.,, enterado del anuncio pu- 
biioado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de le 
Provincia fecha.....de....... de..... para la 
adquisición de artículos que necesita para 
ei mes de.....y respuesta reglamentario el 
Parque de Intendencia de P»lma y del 
pliego de condiciooes que en el mismo se 
alnde, se comí romete y obliga coo suje
ción a las cláusulas dei mírmo y eu mas 
exacto cump imiento á facilitar al precio 
de..... pesetas......céntimos (en letra) el 
quintal métrico ó litro de..... acompañan* 
do su (édula personal (ó pasaporte de ex
tren jet ía en eu caso) (y el poder notarial 
también en su caso) así como ei último 
recibo de la contribución industrial, res
guardo del depósito y muestra del arth 
culo.

Los productos que ofrece proceden 
de.,,,,

Fecha y firma.

Núm. 2765
REQUISITORIAS

Tonos Mayans Antonio, hijo da Juan 
y de Josefa, naiutal de Selva, partido de 
loca, provincia de Baleares, de estado 
soltero, de veintiocho años de edad, de 
profusión dependiente y cuyas señas 
personales son: estatura un metro sete
cientos milímetros, pelo negto y muy 
claro en la parte superior de la cabeza, 
ojos negros; nariz regular, barba afeitada, 
bigote negro, oolor moreno, frente despe
jada, aire marcial y eio señas particulares, 
domiciliado Ultimamente en Melilla, pro* 
cesado por hurto de varías prendas y efec
tos del establecimiento titukdo «La Sa- 
maritana» en el que prestaba sos servi
cios en oaiídsd de dependiente; compare* 
oerá en térmico de treinta dias ante el 
Capitán de lofanteria de esta Comandan
cia General de Meiilla don Manad Rami- 
réz González que tien» sn residencia ofi
cial eo Melilla, Calle del Cardenal Oisne- 
ros número ciaoo advirtléüdole que de no 
comparecer en el expresado plazo será de
clarado rebelde siguiéndosele el perjuicio 
á que haya logar.

Dado ea Melilla á ocho de Noviembre 
de mil novecientos catorce.—Manuel Ra- 
mlréz.

Núm. 2767
Bauimelis Vicens Damián, natural de 

Felaniix, profesión pescador, domiciliado 
últimamente en Felamtx, procesado por 
el delito de Contrabando, comparecerá en 
término de quince días ante ei Señor Juez 
Instructor de la Comandancia ae Marina 
de este provincia Teniente de Novio don 
Joan Delgado Otnoiaurruchl,

Palma 13 de Noviembre de 1914.— 
Juan Delgado,

Núm. 2768
Roig Miguel, natural de Felaoitx, pro- 

feeióa pescador, domiciliado últimamente 
en Felanitx, procesado por el dentó de 
contrabando; comparecerá en término de 
15 di*e ante el Señor Juez lusiructor de 
ia Gamendancla de Marina de esta pro
vincia Teniente de Navio Don Juan Del
gado Oraoiauriuchi.

Paim* 13 de Noviembre de 1914,— 
Juat Delgado,

Perez Preñe Francisco, hijo de Fran
cisco y Felipe, natural de Barcelona, de 
estado soltero, profesión escribienie, reti
rado de Orcinas Militares, de 37 años, 
domiciliado úiiimamente en Ba.oeioua y 
Palma da Mallorca, Cades de Proveuza 
213 portería y Qamt 7 respeciívamenie, 
procesado por estafa de una máquina de 
escribí»; compa eoeiá en iérmiuo de diez 
días ame el Juzgado laarrucctor dei 
Hospicio, Secretaria dei Sr, de Antonio Ó* 
enla Cá^ei celular con ei fin de llevar á 
efecto sa prisión y notificarle y emplazar
le por el auto declarando termínalo ei su
marlo qne es el señalado con ei oum, 408 
de 1913,

Madrid 9 de Noviembre de 1914,—Ei 
Juez, GttíOia dei Pozo.
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